
 
 

 

Al Despacho del señor Juez, demanda verbal de nulidad de contrato de compraventa de 
mínima cuantía con acumulación de pretensiones y en la cual se allega vía correo 
electrónico por parte de la apoderada judicial, recurso de reposición y en subsidio 
apelación frente al auto que admitiere la demanda en lo que respecta al decreto de la 
respectiva medida cautelar implorada, al igual que su desistimiento a la vez, desde la 
dirección electrónica registrada en el SIRNA. Igualmente se allega adición a la respectiva  

póliza  judicial presentada en principio. Sírvase disponer lo pertinente. Hato (S) 30 de 

septiembre de 2020. 
 
 
 
 

  

MAXISTE PACHECO AVILA  
Secretario 

 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATO SANTANDER  
Treinta (30) de septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Proceso: VERBAL DE NULIDA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA  

Demandante: MARIA DOLORES ARDILA MONSALVE 

Demandado: LILIA ARDILA MONSALVE 

Radicado: 68-344-40-89-001-2020-00036-00 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que revisadas 
las diligencias se presentare recurso de reposición y en subsidio apelación contra la 
decisión adiada del 03 de septiembre de 2020 –fols. 60 y 61-, en lo que respecta al no 
decreto de la única medida cautelar deprecada dentro del presente diligenciamiento, y a la 
vez escrito desistimiento a los mismos en la misma fecha –fol. 69-, por resultar procedente 
ADMITASE el desistimiento presentado por la apoderada judicial  de la parte demandante 
y en consecuencia se dispondrá no dar trámite a dichos recursos ordinarios.          

 
De otro lado, como quien que en efecto se presenta adición a la póliza judicial 

allegada en principio –fols. 69 a 71-, como quiera que se ajusta al equivalente del 20% del 
valor de las  pretensiones estimadas dentro del libelo, y por resultar procedente lo 
solicitado por la parte demandante y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 590 y 
591 del C. G. del P., el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato S., 

 

RESUELVE: 

 
 PRIMERO: ADMITIR el desistimiento presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante frente a los recursos de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN 
presentado frente al decisión adiada del 03 de septiembre de 2020, y en consecuencia 
no dar trámite procesal alguno a los mismos, de conformidad a lo brevemente reseñado.    

 

SEGUNDO: DECRETAR de conformidad a lo reglado en los artículos 590 y 591 del 

C.G.P., la medida cautelar de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 321-36395 de la Oficina de Registro  de Instrumentos públicos de 
Socorro (S), en el cual la aquí demandada LILIA ARDILA MONSALVE resulta ser 
propietaria, para el efecto por secretaria líbrese oficio para ante la ORIP de Socorro S.  
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Dese cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto 
en la forma en que deben realizarse las comunicaciones y oficios, en concordancia con 
las Instrucciones Administrativas expedidas por la Superintendencia de Notariado y 
Registro.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El  Juez , 

 

Firma escaneada. Articulo 11 Decreto 491 de 2020. 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
HATO - SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior decisión se incluye en el listado de ESTADOS No._66_ 
de manera ELECTRONICA EN EL MICROSITIO WEB DE LA 
PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL ASIGNADO A ESTE JUZGADO, 
hoy _01_ de Octubre de 2020, sin que se inserte la providencia 
respectiva como tal en archivo PDF para consulta, por estar sujeta a 
RESERVA LEGAL –Inciso 2º Art. 9 Dto. Legislativo 806 de 2020.-, 
siendo enviada por tanto desde el correo institucional del Juzgado al 
correo electrónico personal indicado en la demanda y que se aparece 
en el Registro Nacional de Abogados de la apoderada judicial de la 
parte actora.            

  
 

 


